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Santiago, veintiséis de marzo de dos mil ocho. 7ñF0R¡'íE LEV DE PRENSA Ne275 -"

A fojas 88: a lo principal, por evacuado el informe; al primer otrosí, como se pide,

ofíciese; y, al segundo otrosí, téngase presente.

Vistos, atendido el nivel de concentración de mercado a nivel regional y nacional
que se desprende de la información proporcionada por la consultante y la Fiscalía

Nacional Económica, se informa favorablemente la consulta de fojas 71, renovada

a fojas 83, por estimarse que la transferencia no provocará efectos perjudiciales

para la competencia.

Notifíquese por carta certificada.
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Pronunciada por los Ministros señores Eduaroo

Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo

Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

Jara Miranda, Presidente, Sra.

Razmilic, Sr. Tomás Menchaca
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